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Guayaquil, 24 de abril 2018 

Señorita 

NARCISA MARLENE ORELLANA TOLEDO 

Ciudad 

Estimada señorita: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que INMOBILIARIA AYANGUE S. A. (INYASA) en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reasignarlo 

como GERENTE de la Compañía, por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de 

este nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de su cargo usted representará legalmente a la compañía en subrogación del 

Presidente, de acuerdo con el Estatuto Social vigente. 

La Compañía INMOBILIAIRIA AYANGUE S. A. (INYASA), se constituyó el 07 de Febrero de 1963, ante 

el Notario Dr. Carlos Quiñónez e inscrita en al Registro Mercantil el 20 de Febrero de 1963.- 

  

EDGAR ERMEL VELASCO OCHOA 
Secretario AD-HOC- de la Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la INMOBILIARIA AYANGUE S. A. (INYASA), para lo cual 

he sido elegida. 

evo ChaHmo. 
NARCISA MARLENE ORELLANA TOLEDO 

C.C. 0912231867 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
AYANGUE S.A. (INYASA), a favor de NARCISA MARLENE 
ORELLANA TOLEDO, de fojas 20.566 a 20.569, Registro de 
Nombramientos número 5.816. 
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Guayaquil, 04 de mayo de 2018 

REVISADO PORY 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabijlad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de laAey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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